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Caucasia Ant, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Demandante: Eida Álvarez Quintana 

Demandado: Herederos de María Elvia Montoya Álzate 

Radicado:0515431120012023-0016300 

Providencia: Interlocutorio nro.542 

Decisión: Admite demanda 

 

Del escrito de la demanda ordinaria laboral de primera instancia de la referencia, 

advierte el despacho, se ajusta a los requisitos previstos en los artículos 25 y s.s. 

del Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social. Por tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de Eida Álvarez Quintana en 

contra de los herederos determinados Raquel Emilia Montoya Álzate, Clara Inés 

Montoya Álzate, Pedro Pablo Montoya Álzate y William Montoya; e indeterminados 

de la extinta señora María Elvia Montoya Álzate. 

 

SEGUNDO: Procédase a darle el trámite del proceso ordinario laboral de PRIMERA 

INSTANCIA, por ser la cuantía superior a veinte (20) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

 

TERCERO: Notificar personalmente a los demandados determinados, tal como 

establece el art. 41 del C.P.L.; en la dirección informada en el escrito de la 

demanda, por cuanto se desconoce su canal digital, bajo los lineamientos del art. 

291 del C.G.P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos y 

corriendo traslado por el término de diez (10) días. 

 

CUARTO: conforme indica el artículo 29 del C.P.L., en aras de garantizar el 

derecho de defensa y contradicción de los herederos indeterminados de la 

causante María Elvia Montoya Álzate, se les designa curador ad-litem, designación 

que en acatamiento de los principios de celeridad y economía procesal recaerá en 

esta oportunidad, en cabeza del abogado Leonard Darío Cobos Spitia, a quien se le 

comunicará la designación efectuada en el correo electrónico 

leonardcobos1948@hotmail.com,  advirtiéndole que es obligatoria la aceptación del 

cargo y que el ejercicio del mismo es en forma gratuita, tal como lo dispone el art. 

47 en concordancia con el art. 48 núm. 7o del C.G.P. 
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Juez: Edgar Alfonso Acuña Jiménez   

 

 

QUINTO: Se ordena el emplazamiento de los herederos indeterminados de la 

causante María Elvia Montoya Álzate en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, de conformidad con 

el art.10 de la Ley 2213 de 2022. El emplazamiento se entenderá surtido 

transcurridos los quince (15) después de la publicación de este, a fin de que las 

partes comparezcan a notificarse y se vinculen al proceso.  

 

SEXTO: Notifíquese igualmente al Agente del Ministerio Público, toda vez que 

tiene la facultad para intervenir en los procesos laborales conforme lo establece el 

art. 16 Código de Procedimiento Laboral. Líbrese oficio por secretaria. 

 

SEPTIMO: Se reconoce personería al abogado Luis Sergio Correa Zapata 

identificado con T.P 109.352 del CSJ, para representar a la parte demandante con 

las facultades conferidas en el poder allegado al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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